
AGENDA DE REFORMAS

TEXTO LEGAL ÁREA PARA EL 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO DE LAS 
MUJERES

ACCIÓN TEXTO ACTUAL (A REFORMAR)

Ley N.º 26.644 
Precisan el goce 
del derecho de 
descanso pre-
natal y post-natal 
de la trabajadora 
gestante, de 19  
de Junio 1996

Protección de la 
maternidad

Reformar Artículo 1. Precisase que es derecho de la trabajadora gestante 
gozar de 49 días de descanso prenatal y 49 días de descanso 
postnatal. El goce de descanso prenatal podrá ser diferido, 
parcial o totalmente, y acumulado por el postnatal, a decisión de 
la trabajadora gestante. Tal decisión deberá ser comunicada al 
empleador con una antelación no menor de dos meses a la fecha 
probable de parto.

Ley N.º 29.409, 
que Concede 
el Derecho de 
Licencia por 
Paternidad a los 
Trabajadores de la 
Actividad Pública 
y Privada, de 18 
de setiembre  
de 2009

Licencia paternidad Reformar Artículo 2.- De la licencia por paternidad
2.1 La licencia por paternidad a que se refiere el artículo 1 es 
otorgada por el empleador al padre por diez (10) días calendario 
consecutivos en los casos de parto natural o cesárea.
2.2 En los siguientes casos especiales el plazo de la licencia es de:
a)  Veinte (20) días calendario consecutivos por nacimientos 

prematuros y partos múltiples.

b)  Treinta (30) días calendario consecutivos por nacimiento con 
enfermedad congénita terminal o discapacidad severa.

c)  Treinta (30) días calendario consecutivos por complicaciones 
graves en la salud de la madre.

Ley N.º 27.986 de 
los Trabajadores 
del Hogar, de 2  
de Julio 2003

Trabajo doméstico 
remunerado

Reformar Artículo 3. Celebración del contrato de trabajo. El contrato de 
trabajo para la prestación de servicios en el hogar será celebrado 
en forma verbal o escrita.

Artículo 5. El monto de la remuneración de los trabajadores 
del hogar en cualquiera de sus modalidades será la señalada 
por acuerdo libre de las partes. El empleador se encuentra en 
la obligación de proporcionar alimentación y/o alojamiento 
al trabajador del hogar, adecuados al nivel económico del 
empleador. Tales conceptos no serán considerados como parte 
integrante de la remuneración. La remuneración será pagada por 
períodos mensuales, quincenales o semanales.

Los trabajadores del hogar deberán extender constancia de los 
pagos que recibe, la cual servirá de prueba de otorgamiento de 
la remuneración. Las características mínimas del mismo serán 
fijadas por el Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo.

Artículo 12. Vacaciones. Los trabajadores del hogar tienen 
derecho a un descanso anual remunerado de quince días luego de 
un año continuo de servicios.
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LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA  
Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS  
MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

RECOMENDACIÓN: Incremento del descanso de maternidad al piso 
mínimo de 14 semanas establecido en el Convenio 183 de la OIT.

RECOMENDACIÓN: Ampliación de la licencia de paternidad

RECOMENDACIÓN: Asimilación plena de las condiciones de trabajadores/as 
domésticos/as remunerados/as con el resto de trabajadores/as.
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Perú
 *información actualizada con fecha de septiembre de 2019

*


